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y los traspartes de la victoria, á qoc.so hi públaciones do España, si se detuviera lar
- ' gíimMto en recordar y encqppiY los

y 'estfochos deberes que el próxi no pe.-io
do eicctoral impone sin dishución á ’oto's

Núm. m8
g Me r n o  d e l a  pr o v in c ia

DE LAS BALEARES; -

’ tettés.-EulAiaéela pie Madrid 
del día 1 fio eSe i|es, lee, el dv 

Lelo, espedido por i
sional de la ntotonj con Leba ^eP», 
cuyo tenor es como^gue. =

¿ese sentir de un modo irr^islibfe y fuese 
^um^fídao^nle satisfecha la necesidad de 
que lomase su respectivo .p^uedn cada uno 
de lo£tleméntorque amalgamándnse y jun
tando ' sus' fuerzas, habían contribui Jo á 
destruir tos causas del profun lo malestar
que mis alFígia; era preciso, en- fin, que 
los partidos llamados á intervenir en ti 
destmlace de 1a presente crisis-, adoptaran 
una organización definitiva y elaborasen y 
dieran á conocer su símbolo.

El gobierno estaba lambi'm en la im
prescindible obligación, cuno lo ha hecho, 
^e farmutor, siguiera'fuese inlwnamente, 
basta la resolución perentoria de las Cur

ios ciudadanos y á las diversas agro pací )- 
n'és ó colecti vida les que so divi ion el caAii- 
qodo la política. Ihy uqo parlicuhrmpnle 
sobre el cual nonca será oxa ".era la la m- 
jsistencia, ¡porque de su sinoen cumpli- 
hnienio dCjiende el que tos mahifestamoneB 
de la soberanía nacional no aparezcan mar
cadas con ej sello de una ion tole bistar- 
día; esle deber es el del respeto in^iptobto, 
toué to mismo los gobernantes que los go
bernados, las autoridades y sus agentes,

con sus atributos esenciales, y celebrará, 
por consiguiente, que- salgan victoriosos 
de las ornas los ipant^ne ñires de este 
principio, y del hecb'o de un monarca, |no 
c'eclioo, sino elegido por aquellos á quie
nes el pueblo espanol{otorguo al efecto sus 
poderes. '

Repelida esta dcchrac'nn á fin de que ol 
gobierno provisional no pueda ser acusado 
en tiempo alguno de haber procedido sobre 
cuestión tan importante y delicada con ar
teras, disimulaciones ni mentales reservas, 
concluirán los que suscriben espresando
un ardiente deseo, inspirado por el mas al
to y patriótico sentimiento: el deseo de que 
los elegidos del sufragio universal, sea la 
que fuese su doctrina política, vengan ani- 
madus por el inquebrantable propósito de 
recorrer á largos pasos el períodp" consti
tuyente. El aíliclivo recuerdo de los gra
vísimos peligros que fatalmente y por la 
fuerza misma de las. cosas ocasiona su pro
longación, debe estar grabadlo con carac- 
léres indelebles en la memoria de todos, 
para que haya necesidad de detenerse en 
evocarlo. La opinión está hecha, to con
ciencia ilústra la; ca la partido tiene listas 
sus rormuias, y dada la última mano á 
sus soluciones; urge, pues, no sentar, pre
misas, sino deducir prácticamente conse
cuencias; discutir poco y resolver mucho; 
calmar cuanto mas antes la justa natural 
ansiedad de los altos intereses que temen, 
y de los nO menos considerables que espe- 
¡an; Ojar definitivamente la suerte de to
das tos instituciones, que boy están come
en suspenso, y sometidas á h evenlualidid

que los parliilos y los individuos, están 
obligados á tributar con escrupulosidad re- 
Ijgiosa á la liberta^,de.l sufragio. Se com-

: le . y hASla puede considerarse como 
un síntoma favorable á la vivacidad de la 
lucha, la controlersia ardiente y el con- 
Qictp puramente moral de las pretensiones 
contrapueslin. Estos y otros fenómcims 
afirman la libertad en vez do conmoverla, 
y aseguran el urden verdadero quo no coo- 
sisb1 ciurt.iimmle en la atonía ó en el im>- 
vimieoto acompásalo, maioiinl y sime- 
tfico^e las fuerzas socides; pero lo <iuc 
nos desacreJiku ii á los oj is de l^s esira- 
ños, de fus propios, de los amigos, de los 
adversarios, de los indiferentes y hasta de 
nosotros mismos, seria el que, se convir
tiera la lucha electoral en un campo de 
maquinaciones fraudolealas ó da violencias 
odiosas; seria 'd dejarse tentar y dominar 
por la idea do la faorzi, en vez de librar 
el éxito dé la causa que cada cual sostenga

les, tos agiiraciones manifestatoas do un 
mod^ineqtiívoco por todos los que toma- 
í'on parte en el alzamiento do setiembre, 
ó le aceptaron con sincéra franqneza como 

e n turo so p u n lo' d e pl r t ida.
- ta libertad dp enseñM.zh, -lá toe reu- 
nion^-la de asociación, la dd impronto, to 

helijB»a,3 deSeto^Slbr^ pfagi uni- 
vtTSái, la organización iminicipal | ro- 
vincial v otras,muchas reformas,-to las im-

■Entre los deberes cuyo cmplimieílo 

e =4 deseos ningu^ut^ob

que desde un principio abrigaiori e

reunidos los ^orlantes 'tñdS "impregnólas ti u . espi-
sufragio^umversal, soto > p I fir ■ r tt-knL.f' j-nn^-An» nrHO-sufragio^universal, sol

pro-
mandatarios del

viva^™.....- 
mar, como hoy lo^reai 
creto de su convotoelor

Si los ministrog q* suscriben no h - 
hieran eensultaíoalro consojos-qqelos^de 
su decidida voluntad; M no se hubto^. 
jado guiar por otros m^viks que ikdo un 
estrecho y calculado; egoísmo, baca ya "que ks Cortes Conslito^tes so 
hallarían congregadas, y ellos Ubres de I 
inmensa responsabihbád que les impon , 
de la carga gravísima eon qqe Jos abruma 
la tarea, árduala mayor parte dp las 
ces, de guardar y co^eSVa^ pa^^tí 
gario incólume á los elegidos riel par», el 
sagrado depósito que a legitimidad revo
lucionaria confió á su pstodia y celo, lo
ro ante la voz de la clnetentlia las suges
tiones del interés han: teoidq que guardar 
silencio, y los motivos de con venteadla 
personal han debido sér sacrificados a con

' sideraciones de unórdén elevjido y a miras 
dictadas por el mas puro y acrisolado pa-r

8,

nlu pFofuii'dautónle son' Ona prue
ba irrefragable de que el gobierno ha he
cho cuanto su celo y buena fe- lo han su - 
gerido para no defraudar las legitiina-s y 
toalagueñiS esperanzas que despenó en tmlos 
dos pechos generosos el mov i mienta levado 
á feliz término Registré y elidiese 
£00 Mim^ran^oilo to h^dr¡a>l tica de 
3ss[toña eñ está tercera época de sistema 
representativo, y se-veragüe .minea han 

Recibido mejor, mas pronto y mas fructuo
so empleo las facultades estraoitoinai'ia® de । 
.que,- acontecimientos.imptovislos, han re
vestido eitjicásiónes dadas-^' los depórta

triotismo. . , .
En medio de la confusión introducida po 

Un trastorno tan radical y violento como e 
que hicieron forzoso las tristes eiioi mida- 
des del régimen caído, el proceder desde 
luego á la celebración de unas elecciones 
generales hubiera sido un imperdonable 
desacierto, un yerro de consecuencias ir
reparables tal vez. Gonsumhda la parte 
negativa del programa revolucronario, era 
preciso aguardar á que fueran sucesiva
mente calmándose la exaltación déla lucha

ríos' accideulafes del poder supremo..
AJtora bien; preparado-el ler-tono por la 

actividad.que íealmcnle y dentro de sus 
órbitas respectivas han desplegado el go
bierno y los partidos, proclamado sin.ler- 
giveTsaciones m reservas,, á favor de la 
ilimitada libertad que se disfruta,.el tér- 
inmodinal-á que-cada uno se dirige; apres
tados- ya para lá lucha pacífica todos los 
que "tienen vmluntad y medios deaspirar al 
triunfo cunslilueional de sus principios, la 
marcha d» las cosas sin precipitación ni 
■violencia parece que ha venido á marcar 
el momento presente como el mas oportuno 
para satisfacer una necesidad imperiosa y 
universalmente sentida: - la necesidad de 
convocar las Cortes.

__E4 gobierno creería inferir un notable 
agravio á- la cordura y sensatez de que, 
•con escasas aunque dolorosos escopciones, 
están dando señaladas muestras todas las

á la fuerza de la idea. . . .
Conformo en un todo á estos principios, 

el gobierno sé ha propuesto, como rug a 
inflexiblp de conducta, observar y hacer 
observar á sos delegados la neutralidad 
mas estricta y severa, y asi como sera in- 
exoráble con los que, abusando de las fun
ciones publicas, hagan del empleo que de
sempeñan una máquina de guerra electoral, 
también reprimirá con mano fuerte y cas
tigará con lodo el rigor quo las leyes per
mitan, los alentados de índole parecida de 
que 1 -s .parliculares se hagan reos.

El gobierno será neutral, pero no es
céptico; hará que sean profun lamente res
petadas y libérrimamenie espresadas todas 
las opiniones; pero ni puede ni debo ocul
tar que él también tiene y utiliza el dere
cho de profesar la suya; cuál sea esta, no 
ha sido necesario que llegara o! momento 
presente para declararlo en alia voz. Pre
tiere, como con toda lealtad y en ocasión 
solemne hi dicho, al dirigir su palabra á 
la nación primero, y mas larde al pueblo 
de Madrid, prefiere la forma monárquica

de un porvenir incierto; desalentar ó ma
lar perturbadoras, aunque inverosímiles ó 
insensatas, ambiciones; hacer, en fin, que 
del caos producido por un inevitable y me
recido cataclismo, salga una ordenada, fe
cunda y duradera creación. ¡Ojalá que 1a 
constilucion del gran C ingreso nacional, 
y to Constitución política del país pudi.era 
ser obra de un solo acto, realizado en un 
solo momento!

Fundado en estas consideraciones, el go
bierno provisional decreta lo siguiente:

Artículo l.° Las Corles Constituyentes 
de 1a nación se reunirán en Madrid el dia 
11 de febrero de 1869.

Arl. 2.° Se procederá á la elección de 
diputados para dichas Corles en to Penín
sula é islas adyacentes, conforme á tos dis
posiciones del decreto sobre el ejercicio 
del sufragio universal de 9 de noviembre 
último. '

Art. 3.° Lá votación tendrá lugar en 
los dias 15, 16, 17 y 18 del próximo mes 
de eoero, á contar de los cuales se obser
varán los plazos fijadas para tos restantes
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operaciones déla elección en los artículos 
98 al lia del citado decreto.

Art í.° Se publicará inmediatamente 
e) decreto con arreglo al cual se han do ve
rificar las elecciones en las provincias de 
Ultramar.

Madrid 6 dé diciembre de f8G8.—El 
presidente del gobierno provisional y del 
Consejo de ministros, Francisco Serrano. 
— El ministro do la Guerra, Juan Prim. 
— El ministro de Estado, Juan Alvarez do 
Lorenzana.—El mini.dro de Gracia y Jus- 
licia. Antonio Romero Orliz.—El ministro 
do Marina, Juan Bautista Tópele.—El mi
nistro do Hacienda, Laureano Fígoorola. 
El ministro do la Gobernación. Práxedes 
Mateo Sagasla.—El mmislro do Fomento, 
Manuel Ruiz Zorrilla.-—El ministro de Ul ’ 
tramar, Adelardo López do Ayala.

He dispuesto su publicación en osle 
Boletín olicial para conocimiento délos 
habitantes de esta provincia, y á fin 
de tpie pueda tener puntual cumpli
miento Palma 12 diciendire de 18G8 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 1449.
Orden pública.— Acaban de recibir

se por el correo de hoy los siguientes 
telegramas: ‘ v

«Madrid 12 á las dos de la mañanai 
—Establecido el bloqueo de los su
blevados en Cádiz, el Gobierno re
suello á restablecer orden en breve 
plazo y á toda costa, contando con la 
cooperación ac todos los partidos, au
toridades y corporaciones. Tranquili
dad en lodo el resto de España.»

«Madrid 12 10 m. mañana.—Gene
ral en gefe dio proclama habilanles Cá
diz invitándoles deponer armas hasta 
mañana al medio dia.—Bajo su efecto 
y_una comisión de los insurrectos con 
el cónsul Estados-Unidos se ha pre
sentado al general ofreciendo entregar 
las armas en edificios militares.—Ma- 
ñaña entrarán las tropas en la ciudad 
desde barrio San José que ya ocupa
ban.»

«Madrid 12 á las once y cuarenta 
minutos de la mañana, el General en 
gefe del ejército de Andalucía en telé- 
grama de esta madrugada participa que 
según noticias iccibidas de Cádiz el 
espíritu de los insurrecctos iba deca
yendo pero que de todos niOdos hoy 
se dinjia resuellamente sobreda plaza, 
que el gobierno espera ipiedará some
tida en bróvé. Las trojias animadas del 
mejor espirilu. En el resto de la pe
nínsula cpmpfeia Iranqiiihdad.».

«Madrid 12 á las diez horas cin- 
euenla minutos noche. El general Ca
ballero con el ejército de su mando lle
gó frente de Cádiz al medio dia y diri- 
jió á los Gaditanos, una alocución ofre
ciendo salvar las vidas á los insurrec
tos que se rindiesen y entregaran las 
armas, único medio de evitar que fue
sen tratados con inflecsible rigor y de 
que sobrevinieran para Cádiz días de 
hito y de ruina, señalando al mismo 
tiempo un plazo de veinte y cuatro 
horas para (pie salieran de la plaza an
cianos, mujeres, niños y habitantes pa
cíficos. Poco después el general Ca
ballero ocupó el barrio de San José 
donde se le presentó una comisión 

acompañada del cónsul de los Esta
dos-Unidos ofreciendo entregar las ar
mas en los edificios militares que les 
ha designado el espresado general, que 
mañana entrará en Cádiz con las tro
pas de su mando. En esta capital y 
en el resto de. lo península completa 
tranquilidad.»

V he dis|)uqslo se publique en este 
Boletín oficial para conocimiento y sa- 
lisfabcion de los habitantes de la Pro
vincia. Palma 14 diciembre de 1868. 
—Primitivo Seriñá.

Núm. 1450? *
Hacienda.—VA limo.. Sr. Director 

general del Tesoro público en téle- 
grama de ayer recibido hoy me dicelo 
(fue sigue: - - ‘ ,

«Habiéndose dispuesto en decreto 
de 23 do .noviembre, que serán ad
mitidos los bonos del Tesoro en pago 
de los bienes nacionales que se ena- 
genen para el estado, se hallan en igual 
caso las redenciones de censos que se 
verifiquen en lo sucesivo.»

á he disp’pslo se inserte en este 
periódico oficial para su debida pu
blicidad en la inteligencia (pie en el dia 
de inanana á las doce de ¡la noche 
termina el plazo señalado para las sus- 
criciones al empréstito de los 200 mi
llones de escudos. Palma 14 de di
ciembre de 1868. —Primitivo Seriñá.

Núm. 1451.
Elecciones.—El Bxmo. Sr. Ministro de 

la Gobernación me dice en despacho tele
gráfico fechado el dia 11, que he recibido 
hoy, lo que cópio:

« El sistema adoptado por los enemigos 
de la verdad electoral de privar á los elec
tores do las cédulas talonarias repartidas, 
hace necesario dar Otras á los que estén 
en este caso espresando en ellas que son 
duplicadas. Comuniquelo V. S. inmediata
mente á todos los Alcaldes para que lo 
cumplan bajo su mas estrecha responsabili
dad .»

So publica en este boletin oficial para 
conocimiento de los SS. Alcaldes, délos 
pueblos de esta provincia, y á fin de que 
cumplan puntualmente la preinserta orden 
en los casos que se ofrezcan. Palma 14 di
ciembre de 1868. — Primitivo Seriñá.

Núm. 1452.

Hacienda.—El limo. Sr. director gc- 
ncral de Rentas estancadas y loterías 
me (lice en lelégrama de 10 del actual 
recibido hoy, lo (pie sigue:

No habiendo tenido efecto la subas» 
la celebrada el 30 de noviembre para 
la adquisición de tabaco Virginia, se 
celebrará otra bajo iguales condiciones 
el 28 del actual de una y media á dos. 
Sírvase anunciarlo en el Boletin y re
mitirme un ejemplar.

Lo que he dispuesto se inserte en 
osle periódico oficial para su debida 
jublicidad, advirtiendo que el anun
cio de (fue se trata se publicó en este 
nísmo periódico el dia 11 de sclicm- 
ire de este año. Palma 12 de diciem- 
ire de 1868.—Primitivo Seriñá.

9
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Núm. 1454.
A (Imiuisf.ración, local.—Presupuestos -y contabilidad provincial.—E-n cumplimien

to de lo establecido en la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de se
tiembre de 1865 y en el reglamento para su ejecución de igual fecha, he dispuesto 
se publique en el Boletín oficial el estracto de la cuenta de fondos del presupuesto 
de esta provincia, respectiva al mes de agosto próximo pasado, por ejercicio vigente 
de 1868 á 1869. Palma 30 de setiembre de 1868.—Felipe Puigdorfila.

PROVINCIA DE LAS BALEARES. AÑO ECONÓMICO DE 1868 A 1869.

MES DE AGOSTO DE 1868.

ESTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, 
rendida por el depositario de los mismos, que con arreglo d lo dispuesto en el arti
culo 53 de la ley de 20 de setiembre de 1865, se publica en el Boletín oficial.

CARGO.

Existencia que resultó en fin del mes anterior.

..>■ <• '/ ni’ if i nh í r- uno «i ht I Escudos. Mils.
- • •’ 1 i'- ’ ■ '■ •’ •* * ■ '' l|- ' G i » i * í fn '*•.1
En la depositarla de fondos provinciales. . 1507 547
En el Instituto de segunda enseñanza. | .
En la escuela normal de maestros. .
En la id. id. de maestras. ' .
En la Academia de Bellas Artes. . 29 171
En la Junta provincial de Beneficencia. .

Producto de las rentas y censos de la provincia. .
Id. de portazgos, pontazgss y barcajes. ' .
Id. de donativos, legados y mandas. .
Id. de recargos sobre las contribuciones directas y la de consumos. .

1536 718

14314 378
Id. del recargo sobre la sal común. . .
Id. del ramo de instrucción pública. . 200 »
Id. del id. de Beneficencia. 20 500
Id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas y la de 

consumos. .
Id. de arbitrios especiales. ■ ,l
Id. de recargos extraordinarios sobre alguna ó algunas de las especies 

comprendidas en la tarifa 1.a de consumios. . .
Id. de empréstitos. .
Id. de enajenaciones. ,
Id. de resultas de presupuestos anteriores. . 18027 980
Id. de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adi

cional.
Id. de reintegros. •" .

32562 858

Movimiento de fondos.

Traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en el mes. . 6200 »
Suplementos hechos por el presupuesto anterior de 186—^ para nivelar 

las cuentas de este mes, respectivas al ejercicio corriente. ■ .

Total cargo. 40299 578

--■L" DATA.

SECCION 1.a DEL PRESUPUESTO. Personal. Material. Total.

GASTOS OBLIGATORIOS. Escudos. Escudos. Escudos.

CAPITULO 1.—Administración pro
vincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y
Diputación provincial y de la Comisión 
de exámen de cuentas municipales y de 
pósitos. . 766 664 313 333 4079 997

Idem por sueldos del archivero de la pro
vincia y del depositario de fondos pro
vinciales. . 116 666 116 666

Idem por obligaciones de las Comisiones ■
especiales de la provincia. . 58 333 12 500 70 633

Idem por sueldos de los arquitectos pro
vinciales y de los delineantes que les au
xilian. . 291 666 291 666

Idem por id. de los empleados de baños y
aguas minerales de la provincia. . 29 999 ■ 49 999

Idem por id. de los empleados de montes, 
cuyo sostenimiento corresponde á la pro
vincia. . 2507 655 57 707 2565 362

CAPITULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas. . 
Idem por id. del servicio de bagajes. . 
Idem por id. de impresión y publicación 

del Boletín oficial. .
Idem por id. de elecciones de Diputados 

provinciales. .
Idem por id. de calamidades públicas. .

CAPITULO III.—Obras públicas de 
carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de 
l reparación y conservación de los cami

nos, barcas, puentes y pontones no com
prendidos en el plan general del Go- 

' bierno. . .
Satisfecho por gastos de reparación y con

servación de las travesías de las carre
teras comprendidas en el plan general 
del gobierno por los pueblos cuyo vecin
dario excede de 8000 almas. .

Idem por.gastos de contribOcion de un pre
sidio correccional en esta capital. .

Idem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales. .

CAPITULO IV.—Cargas.

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
los bienes que pertenecen ála provincia.

Idem por importe de las pensiones legal
mente concedidas sobre los fondos de la 

■ provincia. ,
Idem por intereses y amortización del em

préstito autorizado en .
Idem por importe de las obligaciones ó 

contratos celebrados con la debida auto
rización. .

Idem por deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia. -.

CAPÍTULO V.—Instrucción publica.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de instrucción pública. .

Idem por id. del Instituto de 2.a enseñanza. 
Idem por id. de las Escuelas Normales de 

maestros y maestras. .
Idem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza. .
Idem por obligaciones de la Academia de 

Bellas Artes. -^I .
Idem por id. de la Biblioteca provincial. 
Idem por id. del Museo provincial. .

CAPITULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta 
provincial de Beneficencia. .

Idem por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia. .

Idem por id. de las Casas de Misericordia. 
Idem por id. de las Casas de Expósitos. 
Idem por id. de las Casas de Maternidad. 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y

Desamparados. .

CAPITULO VIL—Corrección pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles. . 
Idem por id. de Establecimientos penales.

CAPÍTULO VIH.—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase. .

SEGUNDA SECCION.

GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.—Fundación y construc
ción de nuevos establecimientos.

Satisfechos por gastos de fundación ó cons- 
truccion de nuevos establecimientos de 
Benficencia y de Instrucción pública. .

CAPÍTULO II.—Carreteras;

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción de carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno. .

Idem por gastos de construcción de carre
teras que no forman parte del plan ge
neral del Gobierno. .

CAPÍTULO III.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción de obras, ya corran á 
cargo del Estado ó de les ayuntamientos.

5
H'uY;-. -■ i o .iíj t Tia o
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I 9l* .-b* toq muL. 
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16 666
[v* ya u^zaiL 

hq üül^ír^.riicL
16 666

58 333 16 666 74 999

91 666 gía lo fílrxi 91 666

387 495 s • <AJ * i, ' L 1 . 387 495

124 999 124 999

269 998
50 »
50 »

2117 556
1817 321
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CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho per las cantidades que se desti-. 
nan á objetos de interes provincial. .

TERCERA SECCION.
GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adi
ción de ejercicios generales.

Satisfecho por obligaciones procedentes del 
presupuesto anterior pendientes de pago 

en 30 de setiembre de 186— .
Idem por id. de presupuestos anteriores 
pendientes de pago en la misma fecha. .

258 331

ri!

•1V7TJ,

REINTEGROS.

Satisfecho por dicho concepto. .

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Kenrés^s de esta Depositaría á l^SsSitle- 
cimientos de Instrucción pública y de Be- 

aeficencia. .
Suplementos hechos por este presupuesto, 

para nivelar las cuentas del presente 
sues, respectivas al del ejercicio corriente 

de 186.— á 186—■ .

-mo L

S5Ü(

Total data.

1W71 cargo0^™6^ 

Idem la data. ■

:u 25 » 283 331

Hiiaido

91

jumA.)

3511010:

iobnoi so

xiiiom

T O41D91?nJj
501

bibnúnoD oJnaui 
.siouivoiq 

)ay»iniioq msbl

AUDIENCIA TERRITORIAL' ' i
DE MALLORCA.

Registro de la propiedad del partido 
de Inca. .

Relac on de los asientos defectuosos que 
contienen los libros de la .ajúíigua conta- 
duna de hipotecas dol mismo partido, con 
separación de los pueblos en qué radican 
las fincas á que se refieren los mismos 
asientos, que ha formado, el registrador 
que suscribe para su publicación en cum
plimiento de lo dispuesto én el Real decré-

Do de 39 de julio de 1862. v \a . ■

Núm. 1458.
Dv Ctrtuco -Perez de Lar riba Juez da 

primera instaneia del distrilo de (a Ca^ 
ledral de esta chirlad y su partido.
Por el presente edicto mi hace saber á 

lodos los que quieran hacer postura á va
rias fincas propias ae doña Juana Ana 
Vanrell y Manera dé este ivecindarm, -con
sistentes en una algorfa situada en la calle 
del Sol de esta ciudad, manzana 25 nú
mero 68 lindante por la derecha entrando 
con casi de Fíanci<ca María Ramis, por la 
izquierda con la de Miguel Caplhnch y por 
el fondo coa casa de una tal Catalina cuyo 
apellido se ignora, / justipreciada en 600 
escudos; en otra algorfa, sita también en 
esta ciudad y plaza, de San Antonio man
zana 88, n.° 12, lindante por la derecha 
entrando con casa do don Julio Virenque, 
por la izquierda con otra de Margarita Po.u 
y por el fondo con la muralla, y justipre
ciada en 1160 escudos; en otra boliga y 
dos pisos, situados igualmenle $ esta..ciu
dad, en las Cuatro esquinas dea Bosch 
números 3 y a do la manzana 21, lindante 
por la derecha entrando con casa de la 
misma Vanrell, por la izquierda y parle 
superior con otra de don Manuel Sancho 
y por el fondo con las de doña Bárbara 
Motitaner y don Francisco Aguiió, y jus
tipreciada en 1380 escudos; en otra boli- 
ga contigua lí la anterior liudanlo por la 
derecha entrando y por el fondo con casa 
del citado Aguiió, y por la izquierda y

Ciudad de A leudia. 
(CONTINUACION.)

Idem por D. Juan Benfiasar á fa^or del 
(Tero de la Iglesia Parroquial de Alcudia 
1786. ’

Idem por id. á favor id. 1786.
Idehúpor Catalina Mudoy á favor de id. 

1786.
Id. por Geronima Guayta á favor de id. 

1786. . •
^J^'or Jaime Torrens á id. 1787.

líL pprjos hijos de Juan Domenech á id.
Idoin .por Juan Bennasar á Madalena 

Marcti, 1788.
Establecimiento por don Miguel Pastor 

á favor del Clero de la Iglesia Parroquial 
de Alcudia, 1763.

6200 >-sr"' 6200 »
eel 8b shoqrai mq ais

-o íu b  fibidob si noo aobai

-------------- ------------------
5415 136 11985 085
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.noioexh 
b loq mabl

?oq Oíl99iaito§
4.0299 576 -
17400 221—-----4------ l

1T V &9lj<9flfn
Saldo ó existencia para el sigui^|p .iyes de séiiemKró, 

. • : CLASIFICACION DE E-^STENÓÍA.

Icl. por Antonio Fé á id. 1768.
Id.-por Pedro Juan Pálau á'’id. 1768. 
lesión de censo por la manda pia del 

Doctót Tamorer á favor de id. 1768.
‘ Creación de ceuso por Juana AnaPas 

cual á favor de id. 1787.

¡Ido icq mobl 
B9h A s b Iís U 
) .bi loq moul 
b .bi ioq HiobI

m t j  . , « , . . . - i u: ■ . : jjiEn la depositaría de fondos provinciales. . 2:
En el Instituto de segunda enseñanza. " .
En la Escuela Normal de maestros. . t
En la id. id. de maestras. r 3oo
En la Academia de Bellas artes. nt.-4. .;f r-h.,,,. ^1 676 1 r, ¡..¡p
Eb  la Junta provincial de Beneficencia. , 5G5 624 J

£ -6 de ^^fombrqg^l^.—EÍ^epositlnoVju Gelabert.—Está con- 

forrrre. -El oficial m^yor del CoQsejp, Contador dé fondos provinci^les.^Lwo Pinillos; 
-^V,0 R.°—El Gobermadqr, Felipe Pu;igdorfila>:-.. . . ......... v

.bBbmiytsh ob 
eonAn 11 ■. J

Id. por Antonia Domenech á id. 1781. 
Id. por D. Juan Bennasar á id. 1787., 
Id. por Jaime Torrens á id. 17881^ fiíl 
Id. por Pedro Bennasar á id. 1768. •'
Id. por Francisca y María Sorra A ídem 

1768^^ x-
Id. por Toá hijos de Rafael Mateu A id. 

1768. ■: > -■ -■
Id. )or Juan-Bennasar á id. 1786,.

. Id- )or Juan Llitrá á id. 1786.
- ^°^re

íd. por la manda pia de Doctor Tamorer 
& id. 1768. (

Id. por Isabel Juan á id. 176'8.
•Redeucion de censo por el.Clero de la 

Parroquial Iglesia de Alcudia A favor de 
Pedro Juan Palou, 1785. . ; . n o í.:?-!9

HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

.BsíaoiísD ab aoiaeii io
CoinisaFia de Guerra

.wHmtawI- -JIIV OJ J

iu t h a d
src eeeo (Se continuará.)

•• litio r

Ñola de las 
lo dispuesto por

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.

Palma

r cLolailea
de' Palaia. .¡siioJsM

HAD RobtnsH .eobui

:MES DENOVIENBRE DE 1868.

compras verificadas en el espresado mes para atender al servicio de dicho hospital, formada en virtud de 
la Dirección general de Administración militad en 50 de agosto de 1864.

Nombres de los vendedores Artículos
CANTIDADES.

( Li J' í '' L / * í I
K / Escudos mils. Litros. Número.Kilógrs.

Varios........................... . . . Gallinas...................... 0’920
— •

Juan Carbonell. . . . . . Tocino........................ 0’686 3Í’2OO
El mismo. . . . . . . Manteca . . : . 0’822 17’600

Miguel Forlcza. . . . . . Aceite 1/ .; . . 0’555
Cayetano Forlcza. . . . . Arroz. . . . 0’22Ó 10’800
Juan Alcover. . . . . . - . Garbanzos. . . . . 0’230 10’ »
Domingo Riulort. . . . - . . Patatas....................... l o : 0’050 167’ »
Varios........................... . . . Huevos. . . ; . 0’380
Juan Alcover. . . . . ■. Azúcar. . . 1; . 0 49Í 1’630
Tomas Ripoll. . . . . . Chocolate. . . . i*i5b 10’200
Nadal Comas. . . . . . Vino. . . . . 0’143
Bartolomé Pascual. . . . . Carbón. . . . 0’040 672’ »
Domingo Riulord. . . . . Velas . . . . 0 376 8’ »

1’920

200’ »

;2 112

72

Palma 30 de noviembre de 1868.—El Administrador, Juan Alomar.—-V.0 B.°- Él Comisario Inspector, Moreno.

parle superior cao la de la misma Vaurell 
y justipreciada en 1620 escudos.; en otra 
algorfa sita igualmente en esta ciudad, chí 
lie de lá posada de Lhch núm. 12 de la 
itianzana 21 lindante por la dérécha en - 
trando con casado don Francisco Manera, 
por la izquierda con la do María Vidal y 
por el fondo con otra do don Juan Caza
dor y justipreciada en 1150 escudos; en 
una casa taberna, sita también en la pre
sente calle de la Pelleteria, manzana 26 
número 5 lindante por la derecha eulran- 
,do con casas de doña Juana Ana Ciar pol
la izquierda con otra de don José Hidalgo 
y poro! fondo con la calle"de Botons y 
justipreciada en 4100 escudos: en enas ca- 

■ 'Sitas situadas en 61 féfminó dó ésta ciudad 
y punto denominado el Molinar de Levan
te cerca el molino des Carlnatge lindantes 
por la derecha entrando con casas de Ca
talina Sureda por la izquierda con otras de 
Antonio Sureda por el fondo 'con la orilla 
del mar y por el frente con carretera pú
blica y jusúpreciadas en 420 escudos; y 
en la mitad del predio Son Palx ¡Nou lin
dantes por el N. con tierras del predio 
Can Verd por S. con el predio Can Simó, 
por E. con carretera de Solver y por O. 
Con .otra vecinal denominada Cami de Pa- 
satemps; y justipreciada en 29,333 escu
dos; se sacan á pública subasta por térmi
no de 20 dias y á instancia de don Juan 
Sureda y Villalonga como administrador 
del Banco Balear para con su producto sa
tisfacer destela cantidad de 10,000 escu
dos con los intereses al 6 por 100 desde el 
23 agosto del año último y las c slas cau
sadas á consecuencia de los autos seguidos 
al efecto, acudan á los estrados deieste juz
gado el dia 29 de diciembre próximo á las 
12 de su mañana, hora señalada para su 
remate,'que se lés admitirá laque hicie
ren siendo arreglada á derecho, debiendo 
advertir que los gastos del remate y otor
gamiento de la escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador. Palm? treinta de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Cirineo Perez de Lamba. — Por su 
mandado—Antonio Cañellas.
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